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HEGLAAIENTO DEt PRESUPITESTO PARr/CIPATIVO MIINICIPAL DEL

AytrNT ANTTENT o DE cAsr Añ¿¡E'r.A s

CONSIDERANDO: Que en Suión Ordinaria defecha 1.2de marzo del año 2025, mediante Acta No. se

epnoaÓ el tnforme ile la cotvttstÓtt DE nryrs¡Ó¡lr DEL REGLAMENTO DEL

PRESUPTIESÍO PARTICIPAT:JVO MIINICIPAL integrado por Regidoresy luego de hacer las

correcciones de lugar, solicitan ql Honorable Concejo de Regidores la aprobación del mismo.

CONSIDERANDq Que mediante comunicación de fecha L0 de marzo del año en curso, w ranitió
mediante comunicación de la presidencia de este Honorable Concejo de llegidores el anteproyecto de

REGIá}ÍENTO DEt PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIP AL,

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha L0 de marzo del año en curso, se solicitó a

cada miembro del Concejo de Regidoru emitir su opinión y aportes para cansiileración al mismo, con el

fin de apoiluar cualquier sugermcia o cambio con relación al proyecto de reglamento en cuestión.

CONSIDERANDQ: Que se hace necesaria una modifcación al Reglamento del Presupuesto

Participatiw Municipal, para adecuar su contenido a los requerimiuttos defínidos en ley 176-07 del

Distrito Nacional y los Municipios y a lo establecido en la guía del Sistema de Monitoreo de la

Administración Públíca $ISMAP) Municipal en su dimensión de fortalecimiento institucional.

CONSIDERANFO; Que, para modificar el Reglamento del Presupuesto Participatiao Municipal, se

creó una Comisión Especial de cinco LS) Regtdores, conformada por: ARLISMION MlñlOZ,
DTAIINET QTIIN ONEZ, C ARLO S S O SA,MARATA TSABEL B AEZ y,F ACUN D O V AS QlrEZ.

CONSIDERANDO; Que este reglamento fue socializado con representantes de IUNTAS DE

VECINOS det municipio de reconocido liduazgo e incidencia en el tmitorio y con miembros del del

presupuesto particípatipo existente, quienes tuoieron la oportunidad de expresar su opinión en aía del

fortalecimiento de este instrumento para mejorar la aplieación del Presupuesto Participatiao Municipal.

CONSIDERANDO: Que esta comisión realizó aarias reuniones con los técnicos adscritos a la Alcaldía

Municipat con el fin de eaaluar los detalla para iniciar su implementación para el Presupuesto

Participatíw Municipal del año 2025.

CO¡r¡S¡pgRANpO; Que la participación ciudadana ha sido incorporada a la gestión municipal

procurando mayyres niaeles de transparencin, legitimid.ad y prácticas democráticas en la toma de

decisionu.
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CON§IDERANDO: Que el tema del Presupuesto Participatiw Municipal ha sido cansiderado por el

Consütuyurte, y en su artículo 206,la Constitución Dominicana establece que: "La inuersión de los

recursos municipales se hará rnediante el desarrollo progresiao de presupuestos participatiaos que

propicien la integración y corresponsabiliilad ciudadana efi la definición, Secución y control de las

políticas de desarrollo locAl".

CONSIDERANDOT Que el párrafo del artículo I de la Ley L76-07 les da la facultad a los

Ayuntamientos de adecuar el contenido de la ley a sus peculiaridtdes y necesidades y lo establece de la

manera siguiente: "Mediante ordenanzas y reglamentos los Ayuntamientos podrán adecuar y

complementar las disposicianes legales a fin de ajustar su apliución a las condiciones y necesidades

locales y a las peculiaridades y cnracterístius de sus mmunidades".

CON§IDERANPO; Que eonforme a las disposiciones del artículo 109 de la Ley 1-76-07: "El

Ayuntamienta ejucerá sus atribuciones a traaés dela aprobación de ordenanzas, reglamentos, acuerdos

y resoluciones".

CON§TDERAND& Que una de las funciones y atribuciones del Concejo ile Regidores, contenidas en

el artícula 52, l,etra fl de la Ley 1.76-07 se establece que le corresponde: "La aprobación de los

reglamentos y ordenanzas municipales a iniciatioa propia, de la Sindicatura y de las instancias sociales

que estaley u otrale otorguen derecho apresentar iniciatk¡as".

CONFIDERANDO: Que el Párrafo del artículo 109 de In Ley 176-07, al referirse a los reglamentos

como unl de los actos del Concejo de Regidores, establece que: "Los reglamentos son disposiciones

generales de carácter normatiuo, mediante las cuales el Ayuntamiento ordena la organización y

funcionomiento de la propia administración municipal,los senticios públicos que presta a la ciudadanía

y las relaciones de éstos con los munícipes".

CONSIDERANDO; Que la Ley L76-07 , en su artículo 6, letra j), define como principio la participación

del munícipe, y lo considua de ln manera siguiente: "Durante los procesos correspondientes al ejercicio

de sus competmcias, los Ayuntamientos deben garantizar la participación de la población en su gestión,

en los términos que defina esta legislación, la legislación nacional y la Constitución".

CONSIDERANDO: Que la I¿y 1.76.-A7, en su artículo 226 promueue la participación ciudadana de la

manera siguiente: "Los Ayuntamientos fomentarán la colaboración ciudadana en la gestión municipal

con el fin de promover la democracia local y permitir la participación actiaa de la comunidad en las

procefis de tomn de decisión sobre los asuntos de su competülcia".

CON§IDERANDO; Que dentro delasaías departícípación ciudailana enla gestiónmunicipal está el

Presupuesto P articipatioo Municipal.
CON§IDER.¿|NDO: Que el artículo 236 de lal,ey 1.76-07 deja instituida el Presupuesto Participatiao

en la Gatión Municipal y lo hace de la manera siguiente: Se instituye el sistema de Presupuesto

Participatioo Municipal, que tíene por objeto establecer los mecanísmos de participación ciudadana en

ta discusién, elaboración y seguimiento del prreupuesto del municipio, espuialmente en lo concerniente

a las transferencias que reciben los municipias del Presupuesto Nacional por la Ley, que deben destinar

a las gastos de capital y de inoersión, así como de los ingresos propios aplicables a este concEto.
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CON§IDERANDO; Que el Ayuntamiento de Castañuelas aiene desarrollando un proceso de

fortalecimiento institucional en torno a la eflciente ainculación de la administración municipal, ilel

Concejo de Regidores y el liderazgo comunítario en aras de que el Presupuesto Participatiao responda

mejor a las necesidades y expectatiaas de las pobladores del Municipio.
CONSIDEILilYDOI Que se hace necesario la reuisión periédica de los reglamentos aprobados a los

fines de adccuarlos y dar mejor rapuestas a los munícipre conforme a las lecciones aprendidas de procesos

pasados e incorporar nusuos componentes.

CON§IDER;{NDOr Que la Federación Dominicana de Municipios GEDOMU) ha acompañado al

Ayuntamiento del Municipio de Castañuelas en el interés de consolidar la gobernabilidad democrática,

la profesionalízación del seroicio públieo municipal y la participación de la sociedad ciail, teniendo como

objetioo principal fortalecer la implementación y ejecución del yesupuesto participatioo en base a

criterios de eficiencia y transparencia, conforme a las disposiciones de la ky L76-07.

WSTA la Constituci6n de la República Dominicana;

WSTAIa Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipbs;

En uso ile sus facultad.es legales, el Concejo Municipol ilel Honoruble Ayantamianto del

Manicipio de Castafiuelas,

RESUELVE:

Aprobar como al efecto el REGLAMENTO DEL PRESUP¿IESTO PARTICIPATIVO
MIINICIPAL, Cuyre disposiciones se establecen de la siguiente manera:

TITIILO 7 DISP OilCIONES GENERAIES
CAPíTIILO 7

ARTícIl[uO t.- PROPÓSITO DEL REGL,LIuIENTO. - El propósito del presente Reglamento es

creart como en efecto crea n trawés de esta resolucién, un mecanismo legal que dfina y regule, dentro

del ámbito del territorio del municipio de Castañuelas- todo lo concerniente al cumplimiento delas tres

G) etapas del prewpuestl participatiao municipal, específicamente, en la preparación, consulta,

ejecución y seguimíento, según lo establecido en la lE 1.76-07, artículos 236 hasta el 249.

ARTÍCULO 2.- Ámgno DÉ, APLICACIÓN rERRITORIAL. - Dentro del territorio municipal

coexisten dos segmwrtos territoriales que se constituyen en zonas donde se planifica y eieafia el

Presupuesto Participatiao Municipal, estos son la zana urbana y la zona rural. En eI área rural, cada

sección y sus parajes constituyen una zona del presupuesto participatiw municipal. En el área urbana,

uno o másbarioslseatoreslensanches con afinidad social y cercanía geográfica, constituyen una unidad

del presupuesto participatiao municipal; aarias unid,ades barrialeslsectorialeslde ensAnches,

constituyot a su aez unf, zonf, territorial de presupuesto participatioo. La Alcahdía, conforme al tdmaño

FEDOMU m
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de las comunídades, en las zonas que así lo requieran, realizarán la fusión ile comunidades, atendiando

a las realiilades y particularidades de caila sector.

La propuuta de las rcnas terrítoiales del Presupuesto Participatioo Municipal u una tarea conjunta

de la Alcaldía, ile las organizaciones socialeslcomunitarias y del Comité de Seguimiento y Control

Municipal, los cuales establecerfrn, para la fase de estudio, diseñ0, presupuesto y consulta, las distintas

unidades territoriales, confortne a la prapuesta de diaisión territorial definida por la Oficina de

Planeamiento Urbano (OPU),lp cual establece la siguimte diaisién:

a. lobocorcobado
b. Loma de castañuelns

c. Capitalita,los sanos y pwta de garza

d. El palmar, santa Mónicq, san Martin de porues

CAPíTULO A
ACTONES DENTRO DELPROCE§O DE PPM

ARTÍCULO 3.- LA ALC,LLDÍA, - Como órgano ejecutivo del Ayuntamiento, le corresponde a la

Alcaldía ucpresar con hechos thngibles la voluntad política para irnpulsar el procesl de Presupuesto

Participatiw Municlpal y, ade,más, determinar el fondo de disponfuilidad pruupuestaria, equiaalente a

la cantidad de dinera o porcenta'fe del presupuesto municipal que, dentro del programa de inaersión, se

aa a dutinar para el Presupuesúo Participatíoo Municípal del próximo año fiscal.

ARTíCULO 4.- ÁNNES TÉC¡V¡CAS PARA EL APOYO DEL PRESUPTIE§TO

PARTICIPATM MIINICIPAL: La Alcaldía es el órganl responsable dirigir el proceso de

presupuesto particirytiao munlcipal. En los casos que así lo ameriten, esta se auxiliará de las áreas

técnicas necesArils, a los finu de realizar el estudio, diseño y presupuesto de lns inuersiona propuestas

y acoriladas. Las áreas técnicas para el apoyo del presupuesto partícípatiao serán las siguimtu:

a) El raponsable de la DirecciónlDepartamentolDiaisiónlSecciónlunidad de Desarrollo Social y

P art icip ación Com unitar ia.

b) La DirecciónlDepartamenüolDiuisiónlsección de Planificación y Programación Municipal.

c) La DirecciónlDvpartamenüolDiaisiónlSección de Obras Públius Municipales.

4 LIn mínimo de *0 representantes de organizaciones de la sociedad cit¡il.

e) IÁ Dirección Administr atioal Tesorería Municipal.

ARTíCULO 5.- COMmÉ DE SEGIIIMIENTO Y CONTROL MIINICIPAL: Es el órgano

compuesto por delegadoí que, hgbimdo sido escogidos m Eus respecüaas asambleas comunitarias, fueron
propuestos m las Asambleas seccionales, zonoles o de bloques para constituirse, en la ,4samblea

Municipal, en el conlunto de personas que realizarán el seguimiento y el control del procuo de eiecución

de obras del Vresupuesto particilpatiuo municipal, durante el período para el cual fuuon elegidos.
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anuCu¿o 6.- COMPOSTCIÓ¡V, Et Comité de Seguimiento y Control queda constituido con la
reprexntación de cada uno de las y las delegadas, en caila una de las zonas o seccionales participanta.
ARTñCULO 7.- COWSfliffUCJÓM E, Comité de Seguimiento y Control Municipal queda

constituido al ser aprobado en la Asamblea Municipal de Presupuesto Participatiao y ratificado

mediante resolución, definida al, efecto, del Concejo de Regidores y unitida a más tardar en el mes de

diciembre. Se ha de gwrantizar la igualdad de género en su composición.

AR7IiC/./l0 8.- FUNCIONE§: El Comité de Seguimiento y Controt Municipal tendrá las siguientes

funciones:
a) Veriftcar la inclusión ínlegra del Plan de lnaersión Municipal resultante del proceso de

Presupuesto Participativo en el Presupuesto Municipal,
b) Supmtisar la marcha ile la ejecución del Plan de lnoersión Munícipal del Presupuesto

Participatiao Municipal, st¡idenciando los aciertos, debilidadeq su incumplimiento, anomalías,

irregularidades y atrnsos, sl los hubiere, y encamínando las acciones legales contra los rcsponsables,

caando carrxyanila,
c) Realizar reuniones informntioas con los difuentes actores sociales del presupuesto participatiao

para dar a conocer la marcka del Plan de lnvmién Municipal, ríndimdo informes generales cada

sis (il meses ala AsamblewMunicipnl,

Q Realizar encuentros trimestrales de waluación conloslas delegadoslas del presupuestoparticipatitto,

e) Conocu, enbase a los informes suministrados por el Ayuntamiento,los contratístas y ejecutores

de las obras, los presupuestos detallados, las cubicaciones, los pagos, decisiones técnicas y demás

infarmes sobre las mismas,

j) Contribuir a q,,ue las comunidades participen en la eiecución de las obras y aporten las

mntrapartidas que * comprometiron a entregar,

§ Ayudar a difundir los informes emitidos por el Ayuntamiento,los Comités de Auditoría Social y

los Comités de Mantenimiento de Obras sobre el estailo de las inaersiones realizadas y demás

companentes del Presupuesto Participatiuo Municipal,
l) Contribuir, junto a losld delegadoslas del presupuesto participatiao, a la constitución y

capacitación delos Comités de Auditoría Social,

I Vetar plrque el dinera sobrnnte de una abra concluida sea utilizado enlas demás obras priorizadas

en el Plan de lnv*sión Municipal, upecialmente m las obrds cuyos praupuestos se haya elando

de manua justificada,

) Escogr de entre sus integrantes a los reprewntantu de la comunidad en la lunta de Compras y
Contrataciones Municipaleo de acuerdo a los reglamentos establecidos por el Ayuntamiento para

esa mattria,
p Entregar en eI mes de ütero ufl informe final al Concejo de Regidores y a la Asamblea Municipal

del Presupuesto Participatiao sobre las fortalezas y debílidada del proceso de PPM, sus

recomendacionas y sugerertrcias para mejornr el proceso, incluyurdo umbios en este Reglamento,

I) Retroalimentar a la Alcaldía y al Conceio de Regidores sobre los aspectos generales y asentos
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relacionados conla eiecución del mismo,

n) Participar en procesos ile capacitación sobre sus atribuciones y competencias, de común acuerdo

con la administración municipal.

enfiCUI.;? 9.- REQUISITOS: Para que una persona pueda ser elegida integrante del Comité de

Seguimiento y Cantrol Municipal se debcn camplir los siguientes requisitos:

a) Su mayor de ednil,

b) Tener soloencia moral reconacida,

c) Ser residmte en Ia sección, barrio o bloque que represmte,

d) Ser reconocidofu) como defensor(a) de los intereses de la comunidnd,

e) No ser empleado(a) del Ayuntamíento ni de cualquiera de las personas ligadas administrativamrnte

a efipresas o contratistas, responsables de la construcción de las obras del presupuuto participatirto

municipal,

f) No s¿r contratista del Ayuntamiento,

g) Na te¡ter relación de parentesco plr consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado en línea directa

o colateral, can el AlcalilelAlcaldesa o con Regidor o Regidora o con elllas pusonas ligadas

administratíaamente a empresas o contratistas, responsables de la construcción de obras del

presupuesto participatiao rwunicipal.

anri(IJüo 70.- coMfTÉDE SEGLIIII{IENTo Y coNrR oL zoNAL: Es el órgano comunitario

que se encargará de dar segulmimto al process del PPM en cada mmunidnd, u decir para dnr

seguimimto a la inaersión del Presupuesto Participatiao Municipal enla zona y sub zttnas y que estará

supeditado a coordinnr sus accianes con el Comité de Seguimiento y Control Municipal.

AR?'íCULO 77.- FTINCIOIVES; Los delegadoslas, escogidos en las asambleas comunitarias, tmdrán

las mismas funciones del Comité de Seguimiento y Control Municipal dentro del ámbito de su zona,

excepto la función de los incisos i, j, k y I del artículo 9.

ARTíCULO 72,- CONSTITUCIóN: Estará integrado por personas escogidas por la Asnmblea

Comunitarin, a razén de uno por cada L0 participantes presentes. El número mínimo es de cuatro (4)

integrantes. Se ha do garantizar la equidad de género en su composición.

ARTÍCULO 7I.-REQUISITO S: Para ser delegadola del presupuesto participatirto se requerirá de los

mismos requisitos que los exigidos para ser miembro del Comité de Seguímiento y Control Municipal.

ARTúCULO 74,- PE'RIODO: Loslas delegadoslas de praupuesto participatiuo durarán en sus

funciones un año calendario, dwrante la fase de ejecución y seguimiento del Presupuesto Participatioo

Municipal, dentro del que fuwon escogidos sus miembros.

AR71f6¡nA tS,- COMffÉ DE AUDffOpi¡ SOCIIL: El Comité de Auditoría Social u un órgano

a traaés del cual las comunidAdes asumen el papel de controlar y fiscalizar el gasttt y wlidad de la

inaersién realizada m sus tenitoriospor el Ayuntamioúa.

ARTÍaULI 76.- coMPoSIcIÓN DEL COMTÍE DE ATIDfrOÑE SOCIEI: EI Comité ihe

Auditoría Social estú integrado por cuatro (4) personas, como mínimo, surgidas de la representación de

las orgnnizaciones fubase, juntas de vecinos, entidades culturalw, religiosas, deportiaas, entre otras,
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escogidos en una asamblea camunitaria en cada comunidadbeneficiaria con un proyecto de presupuesto

participatiao. Los cargos d acupar plr las pusonas electas para ser micmbros de los Camités de Auditoría
Social son: Coordinación, Secretaría, Primer Auditor o Primera Auditora y Segundo Auditor o Segunda

Auditora. Se ha de garantizar la igualdad de género üt su composición.

ARricULo t7.-F¿nrcroNEs DEL coMtrÉ DE AtrDrronÍ¿, soclel: Dar xguimiento nlas
obras, en sus respectiaas comunidades, incluidas en el Plan Municipal de lnaersiones, en lo
conespondiente al pwsupuesto participatioo, confarme se establece en los siguientes literales:

a) Procurar que las obras se realicen según lo diseñado, presupuestado y programado, en el tiempo y
con la calidad requeriila.

b) Hacer aisitas de inspección y tomar notns en un formulario ueado al efecto, de todas las situaciones

que se consideren anómalas y reportarlas al Ayuntamiento y al Comité de Seguimiento y Control

Municipal.
c) lnformar a la covttunidad sabre su labor, recabando su apoyo cuando lo estime necesario.

Q Comunicar al Concejo de Regidores sobre las irregulariilada detectadas en la construcción de las

obras, y solicitarle su interwención a trnaés de sus mecanismos de untrol y fiscalización, pudirndo

recomendar la suspensión y anulacíón del contrato si se tratase de una obra contratadn con terceros.

e) Elaborar un informe final, al término de la obra, y entregarlo al Ayuntamiento, al Comité de

Seguimiento y Control Municipal, a las instancias ainculadas a las comunidades y, si fuere
necesario, a las instancias de persecución a la corrupción, si se tratase de violaciones que ameriten

sanciones penales.

i Conuocar a la comuniilad, al Ayuntamimto y a los ruponsables de la ejecucién de obras, cuando

se produzcan circunstancias que ameriten la socialización y discusión del proyecto entre todas las

partes.

ARTíCULO 78,- CONSIITUCIÓN: La DirecciónlDepartamentolDiaisiónlseccióntunidad de

Desarrallo Social y Participación C-omunitaria, a través de las organizaciones comunitarias y el Comité

de Seguimiento y Control Munlcipal, cont¡ocarán cln por lo menos L5 días ile anticipación, por escrito

y de man*a pública, una Asamblea de la comunidad donde se construirá unA obrA, con el fin de acoger

por mayoría de ootos, entre las Versonas pruentes a las que integrarán el Comité de Auditoría Social.

La Asamblea Constitutiva debe realizarse a más tardar dos semanas antes de la fecha fijada en el

ulendario de ejecución del Plan de lnaersión Municipal para dar inicio ala corctrucción de la obra de

que se trate.

ARflíCULO 79.- ELECCIÓ,N: Los presentes en la Asamblea wleccionarán una mesa directiaa para

diri§r la elección del Comité de Auditoría Social. Dicha Mesa tendrá tres $) integrantes que

desempeñarán los cnrgos de presidmte o presidenta, seuetario o secretaria y vocal. La elección se

producirá mediante un procedimiento de propuestas indiaiduales, hastn alcanzar el mínimo requerido.

El Seoetsrio a Secretaria redactará y firmará el ncta de la Asamblea, anexando la lista de asistencia,

firmada por todas las personas pruentes.

m
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¿nf¡CU¿ O 20.- REQUISITO S: Para que unapersonapueda ser elegiila como integrante del Comité

de Auditoría Social debe cumplir los siguimtes requisitos:

a) Ser residente en la comunidad donde se construye la obra,

b) Ser reconocido(a) como defensor(a) de los intereses de la comunidad, distinguiéndose por su

honestidad,

c) Disponibilidadpara ser capacitado(a) en auditoría social,

d) No ser etnpleadoh) del Ayuntamimto ni de la empresa a de la persona responsable de la

construcción de la obra,

e) No ser contratista del Ayuntamirnto,

f) No tener relación de parentesco por conwnguinidad o afinidad hasta el tucu grado en línea directa

o colateral, con el AlcaldelAlcaldesa o con Regídor o Regidora o con la compañía constructora o

pusona física encargaila de la construcción de la obra.

ARTúCULO 27.- PE'RIODO: El Comité de Auditoría Social durará en sus funciones hasta tanto la

obra xa completamrnte terminada y entregada a la camuni.ilad.

ARTftCULO 22,- CAPAC/flTACIÓN; La DirecciónlDEartamentolDiaisiónlseccióntttnidad de

Desanollo Sacíal y Partieipaeión Comunitaria coordinará, conjuntamente con las demás instnncias

territoriales e instittrcionales que intervienen en el proceso y con la DirecciónlDepmtamentolDiaisión

de Recursos Humanls de la institución, un plan dc capacitación dirigido a los miembros del Comité de

Seguimiento y Control Municipal, aloslas delegadoslas de presupuesto participatioo y alos Comités de

Auditoría Social seleccionnilos a los fines de que dispongan de las inforrruciones elementales que les

permitan cumplir cabalmente con las funciones para las que fueron elegidos. Pnrn ello se requerirá del

concurso ile entidadas del sector prioado y público que se estimen necesariAs, tales como la Eederación

Dominicana de Municipios (FEDOMU), la Liga Municipal Dominicana &MD), el Cotegio

Dominicano delngeuieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) y de otras instancias técnicas que se

estimen necesaias.

ARTíCULO 23,- COMNT COMTINITARÍO DEMANTEMMIENTO: ES CI COMité dC AUditOríA

Social convertido en Comité de Mnntenimiento al finalizar la construcción de la obra a ln que daba

seguimiento y tiene por finalidwd contibuir con el Ayuntamiento en el mantenimiento y cuidado de

dicha obra.

ARTíCULA 24.- FI,INCIONES DEL COMTTÉ COMIINITARIO DE MANTENIMIENTO DE

OBRAS DE PRESUPUESTO PARTICIPATM MIINICIPAL: Las funciones príncipales del

Camité Comunitario de Mantenimiento de Obras del Presupuesto Participatiao Municipal son las

siguientes:

o) Visitar la obrn periódicamante, waluar su estado fisico y los factores que pudieran estarafectándole,

b) Preparar inforrnes a la comunidad y al Ayuntamiento sobre el xtado de la obra,

c) Prqarar un presupuesto de mantenimiento en el que se incluirá el aporte de la comunidad, para

que le sirua a ta Alcatdía en la formulación del proyecto de presupuesto anual que será conoeido

por el Conceio de Regidorcs,
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d) Recnbar el apoyo y el aporte de la comunidad para llwar a cabo rqaraciones menores dentro de la

obra.

e) Conoocar asambleas de la comunidad para renoaar el Comité de Mantenimiento, cuando sea

necesario.
pÁXXlfO: El Comité ile Mantenimiento tomará posesión y será juramentado como tal en el acto de

inauguración de la obra y de entrega a la comunidad. Dicho Comité podrá ser ampliado, según

recomendaciones de la camunidad, al tiempo que podrán ser llenadas las aacantes producidas, por

cualquier razón o circunstancin,

ARricULo 25,- DIRECCIÓNI DEPARTáIVIENTOI DIWSIÓNI SECCIÓN/ IINIDAD DE

DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: Se aprueba, mediante Regolución

municipal, la modífiración del Manual de Organízación y Funciones MOF) del Ayuntamiento del

Municipio de Castañuelas, a los fines de que In DirecciónlDqartamentolDiaisiónlSecciónlUnidad de

Desarrollo Social y Participaciów Comunitaria, cuyas funciones, perfil, dirección y demás aspectos que

la conforman están dirigidas a gara*izar una adecuada vinculación entre el Gobierno Local las

organizaciones sociales/comunitarias y los ciudadanos y las ciudadanas que habitan en el tenitorio,

además asumf, como función principal sen¡ir de saporte al Proceso de PPM y de darle seguimiento

general al mismo, gestionando los gastos opuatiaos del proceso en coordinación conlas comunidadcs.

ARTÍCULO 26.- FUNCIONES: Las funciones principales de la Direcciónl Departamentol Diaisiónl

Secciónl llnidad de Desarrollo Socinl y Participación Comunitaria, referidas al proceso de presupuesto

participatiw municipal, además de las desuitas m el Manual de Organización y Funciona (MOF), son

las siguientes:

a) Coordinar, dirigir y ejeutar el programa de capacitaciones técnicas que se requiern para la

implementacién ficiente del praupaesto participatitto municipal.

b) Ser la instancia interlocutara municipal entre el Ayuntamiento y las organizaciones comunitarias,

federaciones, munícipes y todn psrsonfl e institución ínteresada en temas relacíonados con el

Prxupuesto P articip atioo Municipal.
c) Ser la responsahle de dirigir toilo el procefi, especialmente en lo relatioo a la coordinación con las

instancías del Ayuntamiento, que garanticen el adecuado cumplimiatto delas diuersas etapas del

proceso delPPM.

4 Coordinar eon las distintas úreas técnicns del ayuntamiento y con los actores sociales y comunitarios

ainculados al Presupuesto Participatiao Municípal en el territorio.

e) Elaborar las agendas de capacitación a los facilitadores y a todo el p*sonal que particípará en las

diuersas asambleas consulüiaas que se desarrollarán en las comunidades.

J) Conaocar, coordinar y organizar todas las asambleas consultiaas, comunitarias y zonala, así coma

tambien aquellas que tengan que aer cnn la realización de asamblcas para la elección de los diaerws

comités a que se refiere el presentereglammto.

9 Dar seguimienüo a las instnncias, departammtos y secretarías del Ayuntamiento, a los fines de que

el calendario de Obras aprobailo sea cumplido ubalmenta

_9_ _ 9ryfibgt -t:!* s qU, té*!9jgyy *!en to J 
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requerimientos, especialmente en la que respecta a garantir.ar el apoyo logística requeriilo para el

cumplimiento dc sus funciones.
Auxiliarw de las instanciaa públicas y priaadas que resultaren necesarias a los fines de capacitar

adec:uadamente a los miembros de los Camités de Auditoría Social.

Cmrdinar, monitorear y dar seguimiento a todos los órganos o cnmités formadas en losterritorios.

Así como toda otra actiaidad, acción o intm¡ención que, aunque no esté enunciada, sea

consideradaaital para el adecuado duempeño y ejecución del presupuesto participatiao municipal.

P{RRAFO: Estas funciones no deben contradecir y mmplemmtarán las establecidas rn eI Manual
de Organización y Funciones de la Unidqd, propuesta por la Alcaldía y aprobada por el Concejo de

Regidores.

riruto n
ET AP AS DEt PRES UPUPI,IES T O P,tRTT CIP ATIV O MIIN I CIP AL

CAPIruLO I
Etepa lle Preparación ilel Presupuesto Participatioo Municipal

ARTñCULO 27,- REI¿IS,ÍÓN DE LAS REGULACIOIVES DEL PRESUP¿IESTO

PARTICIPATIVO
MIINICIPAL Y WNCULACIÓN DEL PROCESO CON LOS INSTRIIII{ENTOS DE

PLANIFICACIÓN MIINICI0AL. -De conformidad con el artículo 249, PárrafoÚnico detaley 1.76-

07, el Concejo de Regidores incluirá en una de sus xsiones del mes de enero de uila año, la reaisión de

las regulaciones atinentes al Presupuesto Participatioo Municipal,la aplicabilidad del reglamento y sus

posibles modificaciones. Preoia a esa reuisión, la Alcaldía y el Comité de Seguimiento y Control

Municipal re¡tdirán informes al Concejo, contcniendo conclusiones y sugerencias relacionadas con la

experiencio del año anterior, si las hubiere, para que smn tomadas en consideración.

PIíRRárO: De confarmidad cnn el artículo 239, Púrrafo I de la ley 176-07,la AdministraciÓn municipal

incorporará, durante el procesa de rwisión anual del presmte reglamento, acciones asumibles desde el

Presttpuesto Participatioo vinculadas a la uisión, líneas estratégicas y obietiaos de desrrallo del

municipio, definidos en el PIan Municipal de Desarrollo @MD y en el Plan Municipal de

Ordenamiento Tenitorial @MOT), promutiendo la inclusión de proyectos de infraestructura y

equipamiento que se encuentren alineados con estos instrumentos.

ARTÍCULO 29,- ENCUENrRO MIINICIPAL,- Ellla AlcaldelAlcaldesa Municipal conaocarápor

escrito, entre los meses de febrero y abril, un encuentro con las principales organizaciones sociales del

municipio, pracurando una representación equilibrada sectorial, de género, territorial, de la zona urbana

y de la zona rural, en coordinación con el Comité de Seguimiento y Cantrol Municipal aigente, a traaés

de La DirecciónlDepartamentolDioisiónlseccióntlJnidad de Desarrollo Socíal y Participación

Comunítaria, con los siguientes propósitos:

a) Realizar un balance ile las principales necesidades de inaersión en el municipio,

b) Trazar los criterios de priorización y selección de las obras a decidirse en las comunidades,las cuales

RNC:408-000074
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deberán estar directamente relacionailas con el componente estratégico del PMD y PMOT, en orden

a la uisión, líneas estratégicns y abjetiaos de desdrrollo municipal identifiudos m estos

instrumentos de planifí cación,

c) Determinar la untidad de dinero que se propondrá destinar en el presupuxto del año siguiente

para obras y proyectos de inaersión, y, de este monto, determinar el porcentaje que se dedicará o

obras de inaersión propias del proceso de Presupuesto Participatiao Municipal,

Q Definir el manta a tope por proyecto,

e) Presentar o las organízaciones de la sociedad cioil que estarán ainculadas a la preparación e

implunentacíón del prlcesl de consultas y las áreas técnicas del ayuntamiento, responsables del

estudio, diseño y presupuesto de los proyectos corresponilientes al Presupuesto Participatiao

Municipal,

f Establecer, ratificar o reuisar las zonas en que será dioidido el municipio y la pre asignnción de

fondos de inoersión, tomando en cuenta su población y procurando que las mismas tengan

características socíoeconómicas y geo gráficas semej antes,

§ Anuncíar el calendario delas obras a ejecutarse definiendoloslotes deinauguraciones trimestrales

que se harán en ese año en curso.

PáRRAFO I: Este encuentro swá realizads conposterioridad a la sesión del mes de enero que se refiere

a larwisión ilelas regulaciones stinmtes al Presupuesto Municipal Participatiao, ala aplicabilidad del

reglamento y a sus posíbles modificaciones, contenida en el artículo 28 del presente reglammto.

PIíRRAFO II: La Administración Municipal definirá como Fondo de Dbponibilidad Financiera (FDF) e

inaertírá no menos de un di*, por ciento fi.O%) de los recursos destinados al programa de inaersión, De esta

partida presupuestaria, se asignarú una partiila específica de dl menos un cuatro por ciento @%) de lw fondos
asignados al presupuesto participatioo pma atender necesidades específicns de los grupos en condiciones de

oulnerabilidad (mujeres, júoenes, adultos mayores, entre otros).

pánn¿fO III La Administtación Municipal definirá, dentro de su propuesta de priarización y

seleccihn de las obrns a decidirse en las comunidada, un menú posititto de obras de presupuesto

participatívo, basada en las carnpetencias propias, coordinadas ylo concurrentes atribuidas por la
Constitución, la ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios y las leyes sec,tariales pertinentes, y

los lineamientos estrntégicos incluidos en el PMD
PáRRAFO IV: La Administración Municipal definirá dentro del menú positiao de obras ile presupuesto

participatiao de ada año, tipologías de proyectos que impulsen la igualdad,la equidad de género y la inclusión de

grupos socialmente aulnerables hnujeres, jooenes, ailultos msyores, entre otros) en el municipio.

,qRrtcULO so.-pREpARA CÚON DEL PLA&{ DE CONSULTA. - La Alcaldía, en coordinación con

la DirecciónlDepartamentolDiaisiónlsecciónlUnidad ile Desarrollo Social y Participación Comunítaria

y junto con el Comité de Seguimiento y Cantral Municipal, tomando en cuentn los acuerdos y

recomendacianes del Encuentra Municipal refuido ut el artículo anterior, procederán en el mes de

marzolabril a la elaboración de la plataforma ejecutit¡a del Plan de Consultas para la formul"ación del

Presupuxto Participatioo Municipal, que deberá contener los siguientes datos:

Q Et monto que del programfr de inaersión ha sido preestablecido como FDF pata el presupuesto del
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año siguiente, fudiudo alPresupuesto Participatioo Municipal y su pre asignacién p¡r zonat

El núm*a de pobladores da cada zona,

La tipología de proyectos de int¡ersión que la administración local promueve Para el periodo,

ainculado a la aisión, líneaa estratégicas y objetiaos de desarrollo del municipio.

Las secciones, barrios o bloques del municipio para la celebración de las asamblens zonales y

comunitarias,

e) El calendario de todo el pracefi de cansulta,

f) El presupuesto requerido plra la rmlización del plan de consultas.

p Relación de los facilitadores y técnicos propuestos para la celebración de las consultas.

t) El establecimiento de responsabilidades y coordinaciones, por unidades territoriales.

PáRRAFO I: La cantídad de fondos de inuersión acordada para el Presupuesto Participatiuo

Municipal sepre-asignará entrelas zonas, segúnla cantidad dehabitantes del último censo depoblación

de la OficinaNacional de Estadlsticas (ONE).
pánn¿fO Il: La Atcaldía tendrá a bim oalorar otros indicadores que seruirán para potmciar la

distribución de los reüffsos, tomando en ütenta, entre otros factores, la uulnerabilidad a riesgos por

efecto de fenómenos naturales y nntropicos de determinadas zonas, los niveles de pobreza y mnrginalídad

de las distintas unidades territoriales m las cuales está conformado el municipio, con atencihn a

poblaciones socialmente aulnerables (mujeres, jóuenes, adultos mayore+ entre otros) y la disposíción de

las umunidades a integrarse y a realiz¡r aportes, así como el compromiso de estos de incrernentar la

tributación, en faoor de la administración municipal.

ARrÍcuLo st,- 1APACITACnÓN rÉC¡:¡lCl..- Preaio al inicio del plan de consultas se

programarán jornadas de capacitación, dirigidas a todo el personal que participará en las diferentes

etapas del presupuesto participntiao @PM), incluyéndose a todas las uniiladcs ailministratioas de la

Alcaldía, a los miembros del Co¡nité de Seguimiento y Control Municipal uigente,líderes comunitarios,

juntas de aecinos, federaciones, munícipes del territorio, representantes de la sociedad ciail y demás

actores estratégicos interesados rn participar en el procesu.

PIíRRAFO: Todos los aspectos relacionados a gastos, reütrsoq apoyo logístico, entre atros, para el

desarrollo de las dis,tintas capacitaciones técnicas serán responsabilidad del Ayuntamimto. Esto no

excluyetaposfuitidad de quela administración se agenciefondos de cooperación, tanto de organizaciones

nacionales e internacionales, asl como instituciones del Gobierno Central y de la Sociedad Cioil.

ARTicuLo 32,. pRocLAMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MIINICIPAL. - La

Alcaldía orga:niznrú, m coordinación con la DirecciónlDepartamen:tolDivisiónlSecciónlUnidad de

Desarrollo Sociat y Participación Comunitaria, en el mes de junio, un acto rn el que deiará formalmente

iniciado el proceso de consultas a implementarse en el proceso de PPMpara el siguiente año y ur el que

presentará el cronograma de Asarnbleas a ser desarrallado en las distintas unidailes territoriala del

municipio, así eomo también se enunciarán los fondos pre asignados al efecto. En xte encuentro *rán

inaitadas todas las organizaciones comunitarias, así como los miembros del Comité de Seguimiato y
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FEDOMU

Control Municipal y los Comités de Auditoría Social. En este acto se presentarán las áreas técnicas y
los facilitadores del ayuntamiento que laborarán en el proceso.

ARTíCULO 33.- APOyO DEL AuIINTANIIENTO. - El Ayuntamiento, con la colaboración de los

ilistintas actores de tra sociedad ciail participanta, proceilerá a proporcionar las facilidades necesarias

para la creación, buen funcionamiento y opratividad del proceso de consulta, parn lo cual facilitará:
o) Locales para reuniones,

b) Las informaciones y datas ndministratiaos y financi*os,
c) Asistencia técnica y logístíca,

d) Difusión y comuniución,
e) Articulación interinstitucional.

CAPÍTULO U
SEGI,I]\IDA ETAP K CONSUTTA A TA POBLACIÓN

ARTíCULO 34.- ASAIuIBLEAS. - Confarme at párrafo dos (2) del artículo 239 de la ley 176-07, el

cual establece lo siguiente: Ia pohlación identifica sus necesidades más prioritarias y decide los proyectos

y obras que debuá el Ayuntamlento ejecutar el año próximo mediante la celebración de una secuencía

de asambleas:

1. Asnmbleas Co¡nunitarias y Asambleas temáticas paraidentificar necesidadu de grupos socialmente

aulnqables.

2. Asamblms seccionales debwrrios o debloques

3. Asamblea Municipal
4. Cabildo Abierto

p¡inn¿fO: Como forma de gwrantizar adecuados nit¡eles de inclusión social, dentro del proceso de

consultas comunitarins del Presupuesto Participatioo, se realizará al menos una 0) Asnmblea

Comunitaria temática para identificar necesidades de grupos socialmente aulnerables del municipio,

con énfasis en segmentos poblacionales compuestos por mujeres, jóaenes, adultas mayores y personas

con condiciones de discapacidad, entre otros.

dnffClno 35,- A§AIuIBLEA COMIINIIhRIA, - Es la rannión de los ciudadanos y ciudadanas de

unfl comunidad o sub-zona con el propósito de identíficar las necesidades príoritarias y los proyectos de

inaersión que satisfacen esas necesiilades y escogen sus delegadas y delegados a la Asamblea Seccional,

de barrios o de bloque. El número de delegadas y delegados debe preseraar la equidad de género.

plnn¿fO hLa Administraciónmunicipal, dmtro del calendario de consultas alapoblación, realizarú

al menos una fi) ,4samblea Comunitaris tünáticapara identificar las neasiilailes de grupos socialmente

oulnerablu del municipio (mujeres, jóaenu, adultos mayores, perwnas con discapacidad, entre otros).

ARTíCULO 36,- CONI/OCATORIA Las asambleas comunitarias, las asambleas comunitarias

temáticas pfrra grupns socialmente aulnerabtes y las asambleas z,onales serán conoocadas por la Alcaldía,

en coordinación con las izaciones comunitarias, Iuntas de Vecinos y Federaciones existentes en
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las dístintas localidades, mediante inoitación escrita distribuida entre los hogares y entre las

organizaciones social.es de la coruunidad especificando el propósito, día, hora y lugar de la asamblea, con

no menos de 75 días de anticipación. También serán dadas a conocer por diferentes medios públicos de

difusióny a traoés de instituciones, iglesias y escuelas.

AR[Í(I/J,O 37.- LIIGARDE LA ASAMBLEA: El lugar de la osamblea, en ordm de preferencia y

disponibilidad, como primera opción, según la siguiente relación: a) centros comunales o casa club, b)

instalaciones deportivas, c) escuelas públicas y d) templos religiosas.

PliRMfO: Ante cualquier desacuerdo e imposibilidad de determinar o consensuar el lugar de la

Asamblea, el Equipo del PPM se resen)a el derecho de escoger el lugar que considere conaeniente.

ARTíCULO 38.- REGISTRO DE ASISTENCIA: LA

'ffi- AYUNTAMIENTO (9m,P--o-mu m
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DirecciónlDepartamentolDiaisiónlsecciónllJnidad de Desarrollo Social y Participación Comunitaria,

elaborará un formularia con el nombre de Registro de Asistencia de la Asamblu, en el que se hará

constar el nombre, firma, númaro telefónico de cantacto, génuo y calidad que ostenta todo asistente a

dicha Asamblea.

ARTIiCULO Bg,- DLRÉ,CCnÓN DE IA, ASAIVIBLEA; De los asistentes se escogerá una mesa de

dirección que se encargará de dfrigir los trabajos de la Asamblea. Dicha mesa utará integraila por un

Presidcnte o Presídenta, un Sectretario o Secretarin y un Vocal, que pudiere fungir como Vicepresidente,

en el asa que así lo amerite.

P/8RAFO I: La mesa directivn debe estar compuesta plr rEresentantes de las distintas mmunidailes

participanta.
pÁnpef0 n: La rrpresenúación del equipo de facilitadores del ayuntamiento, tmdrán la
responsabilidad de aústir a la tnesa directioa, superuisar sus actuaciones y fiscalizar todas y cada una

de sus intmnncions§, alos fíneo de asegurar ruultailos objetioamente aslidados.

ARTÍCULA $.- El.ii|i¿CIONE§ DE LAMESA DIRECIIV,q: Las funciones más importantes son las

siguientes:

a) Verificar, conforme al presettte reglamento, el Quórum requerido.

b) Dirigir la ,Asamblea y gardntizar el orden y participación democrática.

c) Dirigir el proceeo de selección de prioridades.

Q Veriftur tegalídad del procew de elección deprioridades.

e) Garantizar el cumplimienúo del presente reglameiltl.

i Dirigir la elección delos delegados.

g) L,wantar y firmar extracta ile acta de la relación ilc obras priorizadas.

l) Firmar el acta dela Asamhlea.

AgrtCtiflp 4t,- eUóRtIM.- El quórum será establecido, a más tardnr una hora después de la

conaocataria, can la represmtación de por la mütos treinta G0) rqrexntantes de difereates familias y

la constnncia, mediante acuse d.e recibo de las conaocatorias hechns a las organizaciones comunitarias,

religiosas, dep ortiaas y sociales, entre o tras.

ARTf6¡nA 42.- AGENDA DE LA ASAIuIBLEA: La agenda de la asamblea serú la siguiente:

RNC: ¿tO&0ü1074
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a) Explicación del equipo de facílítadores del ayuntamiento acerca ile los objetivos del Presupuesto

Participatiua Municipal, del fondo disponíble para la ino*sión, de los criterios y de las prioridades
a tomar en cumta.

b) Presutación de las pioridades de las comunidades participantn, tomando en cuenta el fondo
disponible en el año parala zona.

c) La elección de prioridades, rnediante aotación.

$ Escrutinia de la relación deprioridades elegidas, propuestas en orden descendente.

e) Elección de delegados y delegadas.

ARrtCJILO 43.- ELECCIÓN DE DELEGADOS: h Asamblea elegirá cuatro @) delegados o

delegadas a la nsamblea znnal. Estos delegados deberán ser escogídos en representación de los diuersos

sectores tqritorialu presentes en la Asamblea. La selección se hará por wtación y la decisíón se tomará

por mayoría símple de las participantes. Deberá asegurarse la equidad de género en la elección de

delegados y delegadaa.

PáRRAFO: De cailn asamblea se leoantará un acta sobre su realización y acuerdos y * entregará una

wpia al equiry de facilitadores del ayuntamiento y al grupo de personas electas como delegadas.

ARflñcIILO u,- ESTIIDIO DE PRErACTIBILIDAD. - Las áreas técnicas del ayuntamíento,

responwblx del estwilio, diseño y presupuesto de las int¡ersiones propuutas y acordadas, estará

constituido por profesionales de las áreas de ingeniería, arquitectura, urbanismo o carreras afines y,

conforme a los resullados obtenidos en las Asambleas Comunitarias y de las Asambleos Comunitarias

temáticas para identificar necesiilades de grupos socialmente uulnerables, procederá a prtparar los

proyectos de inaersión y eaaluarú cada uno de los mismos a partir de los siguientes citerios:

a) Viabilidad social, financiera, técnica y ambiental,

b) Estar dentro ile las campetencias del Ayuntamienta,

c) En caso requerido, que exista disponibilidad de terrenos para la ejecución de estasproyectos,

q Ins niueles de urgencia y neusidail para preseraar la aida y las propiedades de los resident*,

e) Que eI monto requerido para la inoersión o proyecto esté dentro de los topes fijados porproyecto,

.f Que la inaersión se conesponda con la aisión definida en el Plan Municipnl de Desanollo @MD),

S) Que las solucionw propuestas aayan acompañadas de justificaciones técnicas ypresupuestarias.
pánn¿¡O I: Durante el proceoo de «¡aluación que realice la adminístracíón municipal, se ponderará

ffianera positiaa a las comunidades que hayan identificado y propuesto un tpofie por concepto de

contrapartida, en recursos financieros, naturaleza y, o mano de obra desde la comunidad, con relación al

costo de la obra

PIÍRRArO ü: Cancluidn la nalunción de los proyectos de inuersión, las áreas técnicas del

ayuntamiento responsables, pracederán a prEarar un informe sobre cada uno de estos proyectos a los y

las delegadas electas para las Agambleas seccionales, debarrias o debloquesy ala Aluldía Municipal.

delegados y delegailas escogidos por las Asambleas Comunitarias y Asambleas Comunitarias temáticas
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cln grupos socialmente aulnerubles y cuya función final será la selección, dentro de cada sección o

bloque, de abras y proyectos que serán incluidos en el Plan de lnaersión Municipal.
enriCUt0 6.- CONVOCATORIA: Las asambleas seccionales, de barrios o de btoque serán

conoocadas por la Al,caldía, en caardinación con la DirecciónlDepartamentolDiaisiónlsecciónlUnidad
de Desarrollo Social y Participación Comunitaria, mediante inuitación escrita distribuida a wda
delegado o delegada, con su respecthta constancia de recibo, especificando el propósito, día, hora y lugar
de la asamblea, can no menos de siete 0) días de anticipación.

ARTfiCULO 47.- LIIGARDE LA ASAMBLE& El tugar de la asamblea, en orden de preferencia y
disponfuilidnd, como primera opción, según la siguiente relación: a) centros comunales o casa club, b)

instalaciones deportivas, c) esawlas públicas y d) templos religiosos.

PARRAFO: Ante cunlquier desacuerdo e ímposibilidad de determinar o consefisuar el lugar de la

Asamblea,la Alcaldía se resen)a el dereclto de escoger el lugar que considoe conoeniente.

ARTÍCULO 48.- REGISTR O DE A§ISTENCIA: Cada delegado o delegailn presentará a la persona

encargaáa de leoantar el registro, su cédula de identidad y electoral, a los fines ile aerificar, conforme a

relación de los delegados elegidas, su calidad para participar en la ,\samblea.

enfiCUt} 49.- DIRECCIÓN DE LA AS,^tuIBLEA: De las asistentes se escogerán una mesa de

dirección que se rncargará de dtrigir los trabnjos de la Asamblea. Dichn mesa estará integrada por un

Presidente o Presidenta, un Seuetario o Secretaria y unVocal, que pudierefungir como Vicepresidente,

en el caso que así lo amerite.

I: In mesa directiua debe estar compuesta plr rEresentantes de las distintas mmunidades

participantes.

PáRRAFO il: La representaci,ón det equipo de facilitadores del PPM, tendrán la responsabilidad de

asistir a la mesa directiaa, superaisar sus actuaciones y fiscalizar todas y cada una de sus

interuenciones, a los finre de asegurnr resultadas obietiaammte validadas.

ARTíCULO 5A.- FüINCIOM S DE LAMESA DIRECTIVA: Las funciones más importantes son las

siguimtes:
a) Verificar, conforme al presente reglamenta, el Quórum requerido.

b) Din§r la Asamblea y garantizar el orden y participación democrática'

c) Garantizar el cwmplímíenla del presente reglamento.

Q latantar y firmar extrrcto de acta de la relación de obras seleccionailas.

Q Firmar el acta dela Asamblea.

mfiCUIaO 57.- QUÓnUtul: El quórum será establecido a más tardar una hora después dc la

conoocatoriA, si fuetu necesario, con la representación de por lo menos la mitad más uno de la relación

de delegados elegidas en las Asambleas Comunitarias y de lns Asambleas Comunitarias temáticas

pertanecientes a la unidad territorial conespandimte.

ARTÍ(IIü.;O ilI.-AGENDAüE LA ASA ,IBLEfu La agenda dela asnmblu seccional, debarrios o de

bloque será la siguiente:

a) Expticación del equipo de facilitadores de PPM acerca del proceso y cronogrflma lleuado a cabo del
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Presupuesto P ar ticíp atiao Municipal,
b) Presutación dsl informe de pre factibilidad, elaborailo por el equipo de facilitadores del PPM, a

cargo de la Dirrcción de Obras Públicas Municipales.

c) Discusión, acue,rdos y resoluciones sobre los proyectos de inoerción del PPM.

Q Elección del delegado y suplente al Comité de Seguimiento y Control Municipal.

ARTíCULO 53.- ELECCIÓN DE DELEGADOS: Con el propósito de asegurar la composición

paritaria por génuo, la Asamblea elegirá un fi) delegado y una (1) delegada, que represmtará a cada

unidad territorial en el Comité de Seguímiento y Control Municipal. Estos delegados deberán ser

escogidos, entre los miembros ile la Asamblu presentes. La selección se hará por uotación y la decisión

se tomará por mayoría simple de los participantes.

PáRRAFO: Como requisito fundamental para ser candidato al Comité de Seguimiento y Control

Municipat del Presupuesto Participatioo, se requiere que la persona propuesta tenga algún historial de

liderazgo y trabajo camunitario y reconocida soloencia moral.

ARTñCULO 54.- LEVANÍTAMÚÚENÍO DE ACTA: De esta Asamblea se leuantará acta sobre su

realización y acuerdos, la que se reproducirá y entregará copia a cada actor interesado y que requiera de

este docummta.

exricuuo 55,. ASAMBLEA MTINICIPAL DEL PRESUPUESTO PARTTCIPATIVO: Es Ia

reunión ile las personas que participaron en el proaso de PPM y que fueron seleccionados para integrar

esta asamblea. La integran loslas delegadoslas del municipio, representanta de las Asambleas

comunitariasy de las Asambleas Comunitarias temáticas, definidas en las distintas uníilades territoriales

del municipio. Participarán en la misma todos loslns delegadoslas electos, con derecho a alz y uoto. El

AlcaldelNuldesa Municipal y El Concejo de Regidores podrán participar en la Asamblea con derecho a

aoz, pero sin derecho a aoto.

ARTflCULO 56,- CONVOCATORIA: La Asamblea Municipal del Presupuesto Participatiao

Municipal será conaouila por la Alcaldía, en coordinación con la

DireccióntDEartammtolDiaisiónlsecciónll-lnidad de Desarrollo Social y Participación Comunítaria.

ARTftCULO í7.-EECHADE M ASAIuIBLEA: Lafecha dela Asamblea estarápautadapara el mes

de septianbre, a los fines de dnr cumplimiento al Párrafo N del artículo 323 de la Ley 1'76'07 que

dispone que para el lero. del mes de octubre la Alcaldía praentará al Conaio de Regidores el

P resupuesto ?ard su consider aoión.

ARTftCULO SB.- LIIGARDE LA AS,tIrIBLEA: La Asamblea será celebrada en el Palacio Municipal

del Ayu:ntamiento en uno de cuyos loules será estableciilo en laconwcatoria.

ARTftCULA Sg.- DIRECCIÓN DE LA ASAIrIBLEA: h Asamblea suá presidida por el

AlcaldelAlcaldesa Municipal Y la persona encargada de dirigir la

DirecciónlDepartamentolDiaisiónlsecciónlllnidad de Desarrolla Socinl y Participnción Comunitaria.

: El Atcnlde o la Alcaldesa podrá hacerse representar en caso de que no pudieran asistir.
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enfCU¿ O 60.- gUÓnUiVfr El quórum de la Asamblea Municipat del Presupuesto Participatiao
Municipnl se establece con la presencia de la mitad más uno de los delegados y delegadas electos m el

año en ütr*o,los cuales se acreditarán con las actas de las asambleas comunitarias.

,qnfiCUl? 61.- ÁGENDA nE IA, ASAIuIBLEL La agenda atará canformada por los siguientes

puntre:

a) lnforme de la Al,caldía respecto a la marcha del Presupuesto Participatiao Municipal en ejecución

en el año en cursot

b) Informefinal del Comité de Seguímiento y Control Municipalsaliente,
c) lnforme de las áreas técnicns adscritas al proceso de Presupuesto Participatiao del Ayuntamiento

acercfl de la factibilidad técnica, ambiental y económica dc los proyectos seleccionados,

d) Discusión y aprobación del Plan de lnoersión Municipal, a partir de las necesidades priorizailas e

identificadas en las asambleas comunitariw y en lns asambleaszonales,

e) Elección del Comité de Seguimiento y Control Municipal, en el que ha de garantizarse la equidad

de género en su composición.

PIíRRAFO h En caso de que la Asamblea Municipal ilel Presupuesto Participatiao Munícipal no sea

conaocada como se indica en este artículo, podrá serlo por la mayoría de loslas delegadoslas de

pr esupuesto porticip atiao muniaip al.

PÁRFaFO Il: En la Asamblea Municipal se tomará juramento a los integrantes del Comíté de

Seguimiento y Control Munic;ipal electos, siendo posesionados m 6us cargos por el Alcalde o la
Alcaldesa; ile no ser posible, será realizado un acto especial con esos fines. Los delegados y delegadas

electos en el año anterior cesan sn sus cargos a partir de ese momento.

ARTflCULO 62.. APROBACIÓN DEL PIAN DE IITYER§IÓN Y DE ORGANOS

TERRITORIATES

DEL PRESUPUE§TO P,+RTICIPATIVO MIINICIPAL. - Tras la celebración de la Asamblea

Municipal del Presupuesto Participatiao Municipal y antes de que finaliu el mes ile octubre, será

celebrada una sesión extraordinaria o Cabildo Abierto en la que el Concejo Municipal ratificará el Plan

de lnaersión Municipal rprobailo en la Asamblea Munícipal, y ratificarála composición del Comité de

Seguimiutto y Control Municipal,

CAPfTLO ilI
TERCERA ETAPA: TXI{NSPARENCIá Y SEGUTMTENTO ALPI,áJN DE

INVER§IÓN MTINICIPAT

AR7¡ÍCULO 63,-DEFINICIÓl¡ y ÁUnlTO. - Esta etapa se caracterizn por ser el espacio de tiempo

y ámbito legal a traaés del cual, durante todo un Añ0, se da seguimiento a la eiecución del Plan de

lnaersiones Municipal, monitoreado por parte de los órganos constituidos en el territorio y cnnforme al

Calmdmio de Obra,s aprobado.
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MIINICIPAL, - Todos los actores del proceso se constituym en garantes de que el Presupuesto

Participatiw Municipal sea cumplido cabalmente. En tal sentido son compromisarios con el fiel
cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento y las disposiciones legales en torno al PPM.

ARTftCUTO 65,- ÓNCa¡vOS RESPoNsABLES DEL SEGIIIMIENTI At PREsuPTIEsro
PARTTCIPAIIVO MIINICIPAL.- El Comité de Seguimiento y Control Municipal, Comítés de

Auditoría Social, Comités de Mantenimiento de Obras, y Asamblea Municipnl, se constituyen el
responsables, en su fwnción de contrapeso ile la administración municipal dentro de este proceso, de dar

seguimiento, control y fiscalízación a caila una de las etapas, especialmente a que se cumpla con las

abligaciones que, en término del Plan ile lnaersión Municipal, se haya acorilado con las comunidailes.

ARTíCULO 66.- CALENDARIO DE OBRAS. - En el mes de mero,la Alcaldía, en coordinación con

la oftcina de obras pitblicas municipales, elaborará un calendario de inicio y término de ejecución de las

obras y proyectw mntenidos en el Plan de Inaersión Municipal (PIM) aprobado en la sesión

extraordinaria d¿l Concejo de Regidores o en el Cabildo Abierto.

PÁRRAFO I: El calendario de ejecución tomará en cuenta la fecha de aprobación por el Concejo

Municípal del nu«n presupuesto. En caso de que el nueao pruupuesto municipal no esté aprobado

para el L de enero, el calendarlo tomnrá ett cuenta los fonilos de capital disponibles en función del

presupuesta del año nnterior.
pánnefO II: Et Comité de Seguimiento y Control Municipal suá responsable dc monitorear el fiel y

ubal cumplimiento del calendario de obras aprobado. Cada tres meses se hará una reaisión del

calendario de ej ecación.

ARilÍCULA 67.- RENDICIÓru pf CUENIAS . - Por lo menos dos aecu al año, en los mes6 de abril

y diciembre de cada añ0, el AlcaldelAlcaldesa presentará un informe escrito de rendición de cuentas

sobre el cumplimiento del Plnn de lnoersión Municipal por ante el ConcSo Municipal y el Comité de

Seguimiento y Control Municipal de Presupuesto Particípatiao Municipal. La misma obligación de

rendir cuentas tendrá el Comlté de Seguimiento y Control Municipal. Como forma de promwer

mayores niaeles inclusión social, e¡t estos actos se aisibilizará la inaersión reqlizqda por la
administración local para atendu a poblacionu socialmente vulnerables del territorio. La celebración

de esta Asamblea Municipal del Praupuesto Participatiw Municipal será informada públicamente y

podrá asistir tadapersona ínteresnda coffio obsm¡adora.

ARTftCULO 68,- CoNTENID0 y DlnustÓtt oru livronltrfE. - El informe de rendición de

cuentas det AlcaldelAlcaldesa tendrá, entre otros aspectos, los siguíentes:

d LIn cuailro o matriz donde aparezcan la relación de obras y proyectos que integran el Plan de

lnversión Municipal, aprobado y presupuntado por el Ayuntamiento.

b) Análisis del cumplimiento del calendario de obras.

c) lÁs abrss iniciadas, obras terminailas y obras en proceso de eiecución, así como la inaersión

realizada en cada caso.

PPM
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$ El impacto socinl y econó4ico producído por la ejecución del Plan de lnoersión Municipal en los

diferentes sectorcs de la po$lación.

e) Un apartado oon los obgtáculos y dificultades encontrados y de cómo la comunidad y el

Ayuntamimto pueden conlribuir a superarlos.

I Los aportes findncieras adlcionales y logísticos realizados por arganismos del gobierno nacional,

sector privado, frgencias nacionales o internacionales, organizaciones comunitarias y munícipes, si
loshahabido.

d Los regultados sobre la participación de hombres y mujeres y por zona, en las-..pg.nsultas

comunitarias da uda añ0.

l) Los resulta¡los sobre la inversión de la Administración municipal en proyectos de infraestructuid,"..

y equipamienta dirigidas g dar respuesta a poblacíones socialmente aulnerabtes itel territorio, 
\"'\\\\

bmeficiarias de,estas acciotues,

Dailo por el Conceio Municipal ilelHonorable Ayuntamianto ilel Municipio ile Costafiuelas,

ReyúblicaDominipana, efl S|sión Oillinaria ile fecha ile 78 ile octubre ilel año 2024, meilisnte
ActsNo.77, años 780 ile la blilepenilanciaNacionol, y 767 ile la Restawación ile la República,
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